
Informes Técnicos 2025 – Nº5

RECAUDACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL

En este informe se presenta una breve descripción de la recaudación tributaria

provincial de las veinticuatro jurisdicciones nacionales que comprende, en

general, la suma del Impuesto sobre los Ingresos Brutos, el impuesto a los

Sellos, el Impuesto Inmobiliario y el Impuesto Automotor (en algunas

jurisdicciones este impuesto puede ser Municipal, como es el caso de la

Provincia de Neuquén).

En el acumulado de enero a junio del año 2025, la Provincia de Neuquén (54%)

se encuentra por debajo del promedio de la variación del conjunto de

jurisdicciones provinciales respecto al crecimiento de la recaudación de

impuestos provinciales (59%).

Por otro lado, para el mes de junio de 2025 el total de la recaudación tributaria

mensual del conjunto de jurisdicciones crece un 47% en relación al mismo mes

del año anterior; mientras que el índice de precio al consumidor Nacional a nivel

general subió un 39% de manera interanual para ese periodo. Para el caso de

Neuquén, el crecimiento para este periodo es del 54%.

La principal fuente de recaudación provincial es el Impuesto sobre los Ingresos

Brutos, el cual representa, en promedio, más del 78% de la recaudación

provincial de todas las jurisdicciones para el periodo enero a junio de 2025. En

el caso particular de la Provincia de Neuquén representa aproximadamente el

91%.

Como se puede ver en el siguiente gráfico, el Impuesto a los Ingresos Brutos

crece en Neuquén en términos interanuales acumulados al 54%,

encontrándose a mitad del cuadro en relación con el resto de las

jurisdicciones. Sin embargo, cuando se expresa la recaudación per cápita

(teniendo en cuenta las proyecciones de población de INDEC), Neuquén queda

en segundo lugar, solo superada por CABA.
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Fuente: Subsecretaria de Ingresos Públicos en base a la Dirección Nacional de Asuntos Provinciales Secretaria de Hacienda. 
Ministerio de Economía de la Nación.
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VAR IVA Acum (+59%)
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Fuente: Subsecretaria de Ingresos Públicos en base a la Dirección Nacional de Asuntos Provinciales Secretaria de Hacienda. 
Ministerio de Economía de la Nación.

Jurisdicción
Recaudación Impuesto sobre los 
Ingresos Brutos per cápita (ene-

jun2025) En pesos
Orden

CABA 1.146.158$                                     1
NEUQUÉN 996.212$                                         2
SANTA CRUZ 490.096$                                         3
LA PAMPA 398.860$                                         4
TIERRA DEL FUEGO 398.136$                                         5
CHUBUT 368.566$                                         6
MISIONES 344.229$                                         7
RÍO NEGRO 310.041$                                         8
SANTA FE 301.590$                                         9
CORDOBA 300.377$                                         10
BUENOS AIRES 278.662$                                         11
MENDOZA 245.222$                                         12
TUCUMÁN 233.377$                                         13
SAN LUIS 231.500$                                         14
CATAMARCA 211.852$                                         15
SALTA 211.535$                                         16
ENTRE RÍOS 207.555$                                         17
LA RIOJA 145.333$                                         18
JUJUY 142.856$                                         19
SAN JUAN 131.746$                                         20
CHACO 127.485$                                         21
CORRIENTES 123.592$                                         22
FORMOSA 106.069$                                         23
SANTIAGO DEL ESTERO 82.241$                                           24
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